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CARLA ARA: TAVALAAS 
INTENDENTE DE MARA MADE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

QUE cl 6 de Diciembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del cantón Manta la escritura pública de constitución de "DELGADO 
TRAVEL DELGATRAVEL COMPANIA LIMITADA"; 

QUE el Abogado Gonzalo Molina Menéndez, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
Comercio del cantón Manta, signado con el No.2.142 de 26 de Noviembre 
de 1993; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 
No.SC.1C0P,1D5,94-015 de 2 de Febrero de 1994, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

ín ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución No,ADM-92484 de 18 de Noviembre 
de 1992; 

RESUZSLVE: 

ARTICULO — PRIMERO, - APROBAR la constitución de "DELGADO TRAVEL 

DELGATRAVEL CIA. LIDA" con domicilio en la ciudad de Manta con un 
capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/,10*'000,000.00), dividido 
en 1.000 participaciones de DIEZ MIL SUCRES cada una (S/.10.000.00), 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por tna vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho.
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ANTICULO Taca p- [ PL SPOÍIBR ' 4 0d el Notario Tercero del cantón ¡nta 
tome mota al parges, de la/safriz do la escritará plica que 
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esta anotación. 
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AUTÍCILO CUARTO, DTop TA que el “egistrador llercantil del cantón 
“anta? 3) inscriba la indicada escritura páblica juato con la presente 
Resolución; y, b) cuapla con las demás prescripciones contenidas en 
la ley de Reglatro y en el artículo 33 del Código de Cozercio. 
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CIMPLIDO, vuelva el expadiento. 
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tor CPRIOE 1$K4 ¿AVELE por Resolución rúmero Iádmbmcial, - 

rumeral 0015, de fecha 02 de febrero de 1,994, en su ¿r- 

tículo Tercero, $e procediéó e tomer note r1 mereen de la 
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Escriture Pública. XMerte, 04 de febrero de 1,004, E 

THRIO, 

    

  

  



INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO 
Registro No. 72 O o 

  

    

Repo -rora to. 

Manta (F ol, 

Kegistadora Wi ercapitil 

Anda, Pacio A ñ cón C, 

A 

 


